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VILLASTAR (Teruel) 

Anuncios a precios convencionales. 

Año X X Teruel 30 de Abril de 1932 Núm. 958 

A las Asociaciones de Partido 
y a sus respectivos Presidentes 

Aprobado por la Superioridad el Reglamento de la Asociación provincial 
y concedida la autorización legal para su funcionamiento, nos toca ahora 
HU reorganización, conforme a los preceptos reglamentarios. 

De hecho nuestra Asociación Provincial está formada y constituida. He
mos venido funcionando durante algunos años y hemos desenvuelto todas 
las actividades societarias. Pero en derecho, no pudimos invocar nunca la 
Provincial como entidad legal de los maestros turolenses. 

Para quien durante varios años ha llevado el peso de la organización, 
esperando la hora de poderla entregar completa y legalizada, es hoy un mo
tivo de satisfacción el hacerlo y poder escribir: 

«Maestros de la provincia de Teruel. Al fin la Asociación Provinçial es 
un hecho en derecho. Legalizada, organizada, con sus servicios de prensa y 
socorros, aquí está. Tomadla y dirigirla*. 

Y a eso vamos. E l Reglamento por el que nos hemos de regir, dispone, 
que el cargo de Presidente sea elegido por sufragio universal entre todos los 
rociados. Es necesario que antes de que lleguen las vacaciones de verano 
^ngamos nuevo Presidente. Así, en la sesión reglamentaria anual, podrá 
^traren posesión del cargo y constituir en forma reglamentaria, la Junta 
directiva. 

Las Asociaciones de Partido, organizarán pues la elección y procederán 
a convocar a sus asociados para efectuarla. Las columnas d î periódico que
dan abiertas para cuantos quieran tratar u orientar en el asunto. Puede de
trae que tenemos dos meses por delante. L a elección convendría efectuarla 
afines de Junio o primeros de Julio. Así, como anteriormente indicamos, en 
la sesión de Agosto o Septiembre, quedarán definitivamente nombrados to-
0̂» los cargos. 
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Dada mi situación societaria he de hacer constar formal y decididamen
te, mis deseos de cesar, no solamente en la Presidencia, sino también en U 
Dirección del periódico. Los cargos desgastan a las personas y conviene el 
relevo de las mismas, para beneficio común, en primer término y para des-
canso de los qae trabajaron, con mayor o menor acierto, pero con voluntad. 

Quede bien claro, que solamente hasta las sesiones que se celebrarán en 
la primera quincena de Septiembre, estaré aquí sosteniendo, como es mi de
ber, el cargo y la carga. 

Desde este momento soy dimisionario y ansio la hora de dar posesión al 
que la elección designe como sucesor, y quedar en el lugar del que nunca 
debí salir; soldado de fila disciplinado y amante de su Asociación. 

No será difícil a los compañeros Presidentes de partido, ponerse en rela
ción epistolar y encontrar candidatos para proponer. Estos, previos trámi
tes, pueden durar todo el mes de Mayo. E n el de Junio se hará la convoca
toria para la elección, que puede verificarse de la misma forma que se cele
bran las de Vocal-Representante de la Nacional y quedar terminada en los 
primeros días de Julio. 

Deseando a todos acierto y esperando la actividad que se precisa para 
poner en marcha la elección, saluda y queda vuestro, arnigo y compañero, 

P. PUEYO Y ARTERO 

A mí compañero Joaquín Vidal 

Acaso sea así, como tú dices. Quizá sufra 
yo una equivocación a l enjuiciar las últimas 
sesiones de la Nacional. Y, ¡ o j a l á ! esté en 
verdad equivocado. 

Me place que hayas salido a l frente de mi 
escrito y hayas puesto notas de buen optimis 
mo, frente a l pesimismo que informaban to
dos los pensamientos que obedeciendo a un 
criterio franco, no quise guardar para mí 
sólo. 

Que el tiempo se encargue de darnos la 
razón a quien la tenga y que pueda aquel 
día felicitarte. Mientras, quede en el aire 
cuanto ambos hemos dicho, como exponente 
de diversidad de opiwones, fajas ambas de 
los deseos que los dos abrigamos > de justicia 
y verdad, 

Y nada más, como no sea proclamar muy 
alto tu comportamiento como Vocal Repre
sentante de la Nacional y nuestra amistad 
particular que por nada ha de ser entibiada, 

PEDRO PUEYO 

Relación por orden de méritos de los aproba
dos en la primera parte de los Cursillos de se
lección profesional, a propuesta unánime del 
Tribunal. 

Maestros 

D. Ildefonso Plá Pechobierto. 
D. Benjamín Durbán Alegre. 
D . Celso Casas Juste. 
D. Benjamín Giménez Temes. 
D . José Hernández Qómrz. 
D. Anastasio Aranda Gómez. 
D . Lorenzo F. Pérez Tello. 
D . Andrés Rico Redondo. 
D . Amado Angel Casinos Muñoz. 
D. Eloy Moya Escriche. 
D . Juan Martínez Barrado. 
D . Cayetano Mir Brun. 
D. Juan F. Estevan Royo. 
D. Francisco López Galindo. 
D. Manuel Ayora Piquer. 
D. José Iranzo Navarrete. 
D. Víctor Gómez Romero. 
D. Constantino Yuste Gómez. 



Q. Cristóbal Izquierdo Ibáñez. 
O. Juan Alonso Benedicto. 
O. Jacinto Redón Pastor. 
D. Pedro Buj Herrero. 
O. Sofío Biasco Cándido. 

Segundo Sánchez Garrido. 
José Giménez Bedrina. 
Rodrigo Calomarde Navarro. 
Rafael Güemez Lázaro. 
Eloy Bello Vidal. 
Joaquín Clemente Fuertes. 
Francisco Lahoz Espailargas. 
Manuel Rabanaque Martín. 
Antonio Blasco Ferrer. 
Cipriano Carrascoso Samper. 
Tomás Asensio Sánchez. 
Ramón Hernández Carvajal. 
José Ibáñez Gonzá'ez. 
Francisco Narro López. 
José Montero Moníalar. 
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Maestras 
María Teresa Rico Redondo. 

.* María Mercedes Rodríguez Martínez. 
a María de la Consolación Guillén Alegre. 
* Edelia Hernández Ortín. 

.* Saturnina Bayo Garcés. 

.a Josefa Alvaro Planelles. 
Joaquina Fuertes Marqués. 

.a Pilar Hernández Enguita. 

.* Miguela Alegría Escrtch. 
a Pilar Alemany Pastor. 
.a Purificación Latorre Urruchi. 
.a María de la Salud Gómez. 
a Emilia Vidal G^eno. 
.a María Fernández Sabio. 
a María Ferrando Ferrer. 
.a Angeles Serraüer Catalán. 
.a Josefa de Gracia. 
a Ernestina Miguel Sánchez. 
a Dolores Gómez Moreno. 
a Carmen García Polo. 
a María de la Soledad Gómez Sánchez. 
a Adoración Navarrete Sánchez. 
R Joaquina Serrano Corte!. 
.a Concepción Albiach Nacher. 
a Aurea Ferrer Pascua!. 
a María de los Angeles Bernal Sanz. 

* María Abr i l Gómez. 
a Felisa Bayo García. 
11 Manuela Romances Pamplona* 
* Vicenta Pamplona Blasco* 
* Carmen Paracúeílos Navarro. 
a María Martínez Mengod. 
* Teresa Navarro Martínez. 

D.a Josefa Maícas Villalba. 
D a María del Pilar Matas Contreras. 
D.a Asunción Fernández González. 
D.a Natividad Felipe González. 
D.a Dolores Herrero Mateo. 
D.a Luisa Gimeno Martínez. 
D.a Teresa Almazán. 
D.a Pilar Narro Murciano. 
D.a Amalia Sanz Cañete. 
D.a Luciana Navarro Casas. 
D.a Amparo Sánchez Conejero. 

CONVOCATORIA 

Los cursillistas 
el día 2 de 

mañana, a la Escuela 
elegir por orden de 
donde deseen realizar 
Escuelas señaladas 
tablón de anuncios C 
Magisterio Primario. 

Las señoritas 
para el mismo día, 

(varones) se servi-
Mayo a las once de la 
Graduada de niños, para 
méritos, la población en 

as prácticas. La lista de 
el Tribunal figura en el 
la Escuela Normal de! 

quedan convocadas 
e! mismo lugar, a las 

cuatro de la tarde 
Teruel 26 de Abril de 1932 —El presidente, 

José Soler. 

F e d e r a c i ó n Nacional 

de Trabajadores de la E n s e ñ a n z a 

Domicilio social: Pomar, 3 

(CASA DBL PUKBLO) 

T E R U E L 

Sr. Director de LA ASOCIACIÓN 
Viilastar 

Distinguido compañero y amigo: en el último 
número de LA ASOCIACIÓN leo un proyecto de 
acuerdo que se dirige a tos afiliados de la Fede
ración Nacional de Trabajadores de la Ense
ñanza y como después de leído, lo considero 
proyecto de confusionismo, le adjunto unas 
cuartillas para su publicación. 

Gracias de su affmo. compañero y amigo, 
Fél ix Ayora 

* 

A los afiliados a la K N. T. S. 

Seguramente, Joaquín Vidal, maestro nacio
nal de Caminreal y afiliado a la F. N . T. E.> 
debe de ser el autor del escrito que me ocupa. 

Me extraña, grandemente, que Vidal haya 
procedido en la. forma que lo hace. 

La pretensión que tiene, bien pudo haberla 
expuesto al Comité provincial de la Federación 
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de Trabajadores de la Eisefnriza, a quien é | 
con su voto y confianza nombró. 

Pronto ha perdido la confianza, y conste que 
mi cargo de Presidánte segü i los estatutos, está 
siempre a disposición de los afiliados y lo mis -
mo el de los demás cargos del Comité . 

Vidal, o no ha leído los estatutos o no cum
ple bien como asociado. Ea el memento que la 
disciplina societaria queda incumplida, la orga
nización tiene que resentirse—claio que esto 
ocurre, si los dirigentes consienten al igual que 
los afiliados esta indisciplina—. 

Como Presidente de la Federació.! provincia I 
de Trabajadores de la Enseñanza, hago mío el 
proyecto de acuerdo del afiliado Vidal, y en el 
primer Congreso que al efecto he de convocar, 
la mayoría acordará sobre el particular; así mis
mo someteré, la conducta del afiliado Vidal, ya 
que por cuenta propia y relegando al Comité 
provincial ha procedido. 

Esta Federación provincial de Trabajadores 
de la Enseñanza, se ha de diferenciar de las 
demás «Asociaciones de Maestros» por su dis
ciplina, seriedad y proceder democrático y a l 
igual será la F. N . T. E. por que así lo quere
mos todos los afiliados. 

E i Presidente, 

Félix Ayora Gómez 

t 
Siendo muchos los compañeros que se diri

gen a mí en demanda del nuevo folleto de la 
«Cooperativa» y ante la imposibilidad de servir
les a todos por habersen agotado los cuatro mil 
ejemplares editados, contando con la benevo
lencia del Director y Administrador de este 
periódico LA ASOCIACIÓN, me permito enviarles 
un ejemplar para que se publique en nuestra 
Revista provincia!, en forma de folleto (como se 
hizo con la nueva «Constitución Española») y 
en la medida que permita la capacidad de la 
Revista. 

A los compañeros sólo les suplico guarden 
esta publicación; que si hoy a algunos no les 
interesara, día llegará que estaremos todos en 
jpretado haz. 

81 ísligiio in Lioans dt Mora 
Agustín Izquierdo 

Sección oficial 
18 A hril —Circular, Se dan reglas para efec

tuar la tercera parte de los Cursillos. 

Terminadas en algunas provincias y próxi
ma la terminación en las demás de la según 
da parte (prueba b) de los Cursillos de selec
ción para ingreso en el Magisterio nacional y 
deseando esta Dirección que no se demore la 
práctica de la tercera parte de dichas prue
bas en bien de la enseñanza y de los intere
ses de los cursillistas, ha acordado dictar las 
Instrucciones siguientes para la mejor apli
cación del Decreto de 3 de Julio último. 

A medida que los Tribunales de provincias 
hagan pública la doble lista de aprobados en 
la segunda parte del Cursillo (Maestros y 
Maestras) confeccionada en la fo rma que 
prevé el párrafo tercero del artículo 6.° del 
Decreto mencionado, enviarán con toda ur
gencia al Rector del distrito correspondiente 
todo lo actuado en las provincias respectivas. 

Tan pronto como se haya recibido en el 
Rectorado el expediente de una de las pro
vincias del distrito, el Rector procederá a ci
tar a los presidentes de los Tribunales pro
vinciales a los efectos de la constitución del 
nuevo Tribunal. 

Para completar este Tribunal, el Rectorado 
incorporará al mismo un Catedrático de Uni
versidad, otro de Instituto nacional de Se
gunda enseñanza y los suplentes respectivos. 
Constituido de esta f o r m a el Tribunal dol 
distrito éste designará de su seno el presiden
te y secretario. 

El Tribunal propondrá al Rectorado los 
Profesores universitarios, los de Instituto, los 
Maestros distinguidos y las personas a quie
nes se juzgue conveniente incorporar a esta 
labor con carác ter de Profesores adjuntos. 
El mismo Tribunal designará aquellos de sus 
vocales que hayan de tomar parte activa en 
los trabajos a que alude el párrafo cuarto del 
artículo 6.° del mencionado Decreto de 3 de 
Julio, procurando que esas designaciones no 
recaigan en los presidentes de los Tribunales 
provinciales que deban volver a sus provin
cias tan pronto se haya constituido el Tribu
nal universitario, porque en ellas no hubiera 
terminado la segunda parte del Cursillo. Bis 
decir, que durante la práct ica de este tercer 
período do pruebas sólo residirá en la capital 
del distrito el presidente del Tribunal provin 
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LA ASOCIACION 

cial correspondiente al grupo de opositores 
que actúe. Sin embargo, la calificación defi
nitiva de los cursillistas no tendrá lugar has
ta que hayan actuado todos los grupos pro
vinciales, a fin de que sea posible la perma
nencia en tal momento de todos los miembros 
del Tribuna). 

El Tribunal estudiará y propondrá al Rec
lan de trabajos a realizar en los 

la duración de esta parte de les 
cursillos, y el Rectorado, en vista de aquellas 
propuestas, nombrará los colaboradores a que 
ga hace referencia anteriormente y envia rá 
a la Dirección general copia del plan de los 
trabajos a seguir y la forma en que haya que
dado constituido el Tribunal del distrito. 

Si en el plazo de cinco días la Dirección 
no resolviera nada en contrario, se conside-

Transcurrido ese plazo, el presidente del 
Tribunal, c i tará con la antelación debida, a 
1«)B opositores de la provincia en que hayan 
terminado la segunda parte del Cursillo, a fin 
de realizar con ellos la labor que constituye 
la tercera parte del mismo. 

A medida que en otras provincias del dis
trito termine la segunda parte, los cursillis
tas aprobados en ©Da serán llamados en igual 
forma y a los mismos efectos a la capital del 
distrito universitario, desarrollándose con 
ellos idéntica labor en horas compatibles con 
las dedicadas a otros grupos provinciales ya 
actuando. 

Si las fechas en que terminaron dos o más 
provincias la segunda parte coincidieran o 
estuviesen próxima y el número de cursillis
tas no fuese excesivo, podrán actuar reunidos 
formando un solo grupo. 

Por ninguna razón podrán ser aprobados 
en esta tercera parte mayor número de cur
sillistas de cada provincia que el de plazas 
ya señaladas para cada una, ni tampoco po
drán ser adjudicadas a los de una provincia 
las plazas correspondientes a los cursillistas 
de otra. 

Las lecciones do orientación cultural y pe
dagógica que constituyen la tercera parte de 
loa Cursillos de selección, y la calificación 
final de los aspirantes se ajustarán a las nor
mas que determinan los arts. 6.° y siguien
tes del Decreto tantas veces citado, cuidando 
los Tribunales de enviar a los Rectorados y 
Ó8tos a la Dirección general la certificación 
rte la ¿oble lista de aprobados definitivamen
te por cada provincia (Maestros y Maestras), 
eon expresión clara de los nombres y de la 
lacha de nacimiento de les interesados. 

(Gaceta 20 de Abri l ) . 

Sooorros múiuom 
Alta.—Se accede a la solicitud de ingreso de 

doña Josefa Tallada, maestra de Fuentespalda, 
con la cuota de dos pesetas. 

Bajas.—La piden, por traslado a otra provin
cia, D. Santiago Monforte y su esposa, también 
con cuotas de dos pesetas. 
Pmnmlonmm 

Por la Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas se concede la pensión anual de 
1.000 pesetas, a D.* María Gil Barcelón, Viuda 
del maestro don Juan Muñoz Barcelón. 

Se jubila con el haber pasivo de 2.400 pesetas 
a la maestra de Torre los Negros doña Emeren-
ciana Crespo Andrés. 

Por el ministerio se deslina a esta Escuela 
Normal la cantidad de tres mil pesetas para via
jes en comisión por Profesores y alumnos, con 
fines científicos, artísticos y literar¡os.--Que 
ios realicen felizmente y con aprovechamiento. 
Premio9 do 200 pmmmímm 

De los otorgados por la Comisión Nacional 
de la Mutualidad Escolar, han resultado favore
cidos nuestros compañeros y amigos en esta 
provincia D. José P!á, D. Eugenio V. Liarte, 
D. Juan José Moníeón, D. Cayo Soria, D. Isi
dro Benlliure, D. Angel Pastor, D. Félix Monje 
y D * Salvadora Barquero. Reciban nuestra 
sincera enhorabuena. 
Flmoia dml Libro 

Con gran brillantez tuvo lugar este festival, 
tan espléndidamente organizado por el excelen
tísimo Ayuntamiento, Diputación, sociedad 
«Acción Cultural Turolense» y Maestros de to
das las escuelas públicas de la capital. 
Junio Control do Protooolón 

m loo Huóríonoo 
En las últimas reuniones de la Junta se estu 

dió y aprobó un proyecto para instalar en Ma
drid un colegio para 40 huérfanos, o mejor dicho 
un «Hogar> para 40 Huérfanos. Instalación que 
se haría como ensayo y si resultara bien como 
todos esperan, se ¡rían instalando en cada capi
tal de provincias. 

Al frente de estos 40 niños estaría un Maes
tro y una Maestra que cuidarían de ellos y los 
mandarían a la Escuela nacional, a la Normal o 
al Instituto, para que hicieran sus estudios como 
todos los demás niños. 

Del proyecto, que ha sido presentado al Di 
rector general, no se puede por ahora dar más 
detalles. 



LA A S O C I A C I O N 

L i b r e r í a " L A P A T R I A " 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— D H — 

V e n a n e i o M a r e o s G u e r r a 
En este establecimiento encontrarán ios señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
.orno así mismo tiene de venta todas las asignaturas 

oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2/ enseñanza y todo 
1 3 relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

S A S T R E R Í A 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. . 

Demoormolm, 9—Teruel 

Revistó ue Primera Enseñanza 
Propiedad dei Magisterio de la provincia. 

Tallerea Tlpograíioos de Perrxxca 

San Andrés, 4 y 6.=Teruel, 

Mesa-banco bipersonaJ de asientos 
giratorios y regilla fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Macienal 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA OE MOBILIARIO ESCOLAR 
Cal le de C a s t i l a , 2 9 = V I T O R I A 

Proveedor de loe Ministerios de Instrucción 
pública de España y Portugal, Corporacíosei 

Academias oficiales, Comunidades, etc. 

|olieh«B pros!os indlcaade ogueies dtitlst 

D I S P O N I B L E 

L A A S O C I A C I O N 
R E V I S T A , D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

( T E R U E L ) 

stro df 


